
w c v i . — n i M iércoles Ij. ‘Jnlí® T ill! Nffm. lISk— Pág. 97

BIStBCCiOH- ASmNlSlíHAClOl} g
«̂§ Osrmeng íŝ r«i,o 33, prlnsl^ii^ 

T®8éf©si© nta* S«i4a
i^ a l6l®r8® do la Qobernaai^n, planSa 

^¿moro aaalto» ®,S0«

iiiib tsrlo  m  la Ossberísaoléfs:
Beal dfcreto nombrando Secretaria de la 

Jmta de patrono to del Real dispenmrio 
antituberculoso Principe Aífomo^ á doña 
Blanca Ákolaj viuda de Gtiríubay,—P’4- 
gina98»

Beal orúm disponiendo m apliquen mi lo 
mcmivo é todos los fu-ocvm&rio^. agnnUs 
y auxiliares subalternos de los servicios 
ds Correos y Telégrafos^ los prec^ptas del 
Bml decreto de 28 de Enero de Í9W ,— 
Página 98,

Otra dispomendo cordinúe en iHgor parra io 
los efectos administrai%ms el Real 4ñ* 

creto de íS de Enero de qtis fi^mdá
al Direeior general de Correos y Telégra
fos para el acuerdo y firma con el carác
ter de Heaí ordmi de varios cxpedienks de 
la Dirección General de Corr&oB y Telé- 
grafos,—Página 98.

fflihWi I® Múmmrn f  i l f c  i  l e t e  I t t e
BeaTorden disponiendo se distribuya m  la 

forma qm se publica el resto del crédito 
de IGÚMOO tescAm úesHnadas para los 
gastos qm se indican de las. E^cmím lu  - 
dmtrialeSf de Arffís y Oficios é Inémtria- 
les y de Artes y Oficios, y de ¡a E^muda 
del Hogar y Profesional dú la Mufer.'— 
Página 98.

Otra cGmphiand® el Tribunal para las opo- 
sicióms á ¡a Cátedra Derecho penal, 
vacmiié en la Facirtad Dererho de la 
Universidad Central—Página .95,

Otra nombrando €Í Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Ciencias físico- 
naturales^ Geografía Natural y Humana 
é Indmtrias y Comercio de Éspaña-y va- 
carde en la Esciiela profmional de Comer
cio de Las Palmas.—Páginas 98.

Otra ídem id, para las oposiciones á la Cá
tedra de Fí-sícay Qn^micay Eistoria Natu- 
raly Mercancías y ProcedimienUiS indm- 
triales  ̂vacante en la Escuela especdaí de 
Mendmtes mercantiles de Barcelona.— 
Pagina 98,

Otra ídem id, para las oposiciones á las 
«  ^  especmí de Taquigra-
fw, Mecanografía y  Ejercicios de Qramá'

tica cmtdlarmy vamnUs en Im  Escuelas . 
de Comercio ds Palma de Mallorca y León. 
Páginas 98 y 99.

Otra ídem iiL para las oposiciones á la Cá
tedra de Lmgtm y Literatura españolasy 
vacante en ¡a Facultad 4̂ . Fiiomfía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.—-Pági- 
ina99.

iiwisterl© de
Eeal orden disponiendo qm á la mayor bre

vedad posibU remiía á la .i/irecctón Gene
ral de Obras Públicas el PreMúenU de la 
Jtmia técnica de pavimmtucióny y con el 
informe de la Junta que presidCy .prem- 
pimstos reformados dé lau obras que de
ben comiderarm incluidas m  Im  adju- 
áimcioms hecho,sé cada una ds las dos 
entidades contratistas dé las obras de me
jora m  ¡os ¿KWimmios de Madrid,—Fá- 
gina 99,

Olra resolviendo el expedimie imiruido con 
nioHvo de imtancia de la Compañía de 
NavegaC’óu é Indmtria, m  HoUrdtuá de ¡a 
cmPjriéación que cóncedé tí articnlo 19 del 
Contrato y para poder traspasar á la Com
pañía Trmmecíihrránea lo 3 . derechos y 
obligdcwms que la incumben como concer 
sionaHa de los sm m ios de comunicado- 
91̂ 8 maríf/hmsy grupí (íüádis-Canarias:». 
Faginas 99 á 101.

üe"ílral:
G k a c i4  y  J u s t ic ia .— T ítu lo s  ck l R e in o .— 

Edacién presentadas. en
este Ministerio duranfs ¡os nteses de Abril, 
M<ryo y Jumo.--\Fágina to e

D irecc ió n  Gen era i  de  lo s  R eg istro s  y  d e l 
N o ta r ia d o .— E f s o comuUm y peti 
cionts sobre el procedimiento que úeban 
seguir los eneargados dei Begistro Civil 
al practicar deUrminados asientos.—Pá- 
gina 102.

Ordenav.do á los Jueces municipales expi
dan y remitan á las Gomnioms mixtas 
de Beelutamiento y á cuantas il?/^oridí»- 
de^ y partimfar<^s lo soliciten cnrtificaciQ- 
nes de ¿os hijos habidos de tal ó cual ma-

- iriñionioy y que le sean pedidas para ré- 
so ver los ^xpedient^^s de excepción del 
servicio.—Página 102.

©rden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, Augusto Manzano y  
Yila  ̂contra wna nota del Registrador de

la Propiedad de Talavera de la Uúna, 
smpendimdo la inscripción de una emri- 
tura de operaciones iesíamentarias, -P á 
gina 103.

H a c ie n d a .—Direcdón Genera! de la Doli
da j  Oia-sesi FasÍ¥&s. —■ Di$ponimdt.i> que 
á&sde el día í.^ de Agosto próximo se ad
mitan para su pago los cupoms núme^ 
ro 6o la Dmda al 5 por 100 amoHnea- 
btcy número i dé laé carphtag promsinna^ 
¡es y los tituhs amovtieados de la citada 
Deuda y vencimiento,—Página 104.

G obehnaoíón—Subsecretaría — Em l or
den conimúmda á loJí Gobernado fes civi
les re f¿reate á los ííalo$ que debm remitir 
al Indiíuio dn Reformas Sociales para lle
var á c^bú la eHaáütica de hmígaB,— 
Pagina 104,

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .  — Dirección Gene
ral de Prim era CDSefíaaiza."i): 
do instancia ds D, Enrique de hr Grana ■ 
Yaldés, Secretario del Ayunianúcnlc da 
Parres (BvicAo). solicitando so 7noFfique 
cd artdculo 96 del E.4atuto gmeral del Ma
gisterio, —Página í O L

F o m e n to .—Negodsdo CentraL — RecHfl- 
cando el arlíoulo 5,^ dú  Real decre.io de $ 
del mes actual, relativo á las pí(mUUo.n 
del personal facultativo y auxiliar dú 
Obra.i Públicas -■ Página 104,

Ol7i-
" f.lLAL o. t  ̂ í' i?,

ADMINISTB4. '̂.5|ÓN l C a DM?' ,
NISTEA.;tÓN Bíl!NI'',:;lFAr..>— a. í: ü'N''VĈ B Or'1- 
01 ALES dd  Eanc0  de España (Fonteoe- 
dra), Compañi'^ de los Údmims d4 Hie
rro del Norte de Españay Sociedad anúd- 
fna  ̂Aa Nmva Pamra Indmtríal, á  Equi- 
taíiva dos Estados Unidos do B azú, Go- 
bierco Civil de la pravimia de Canarias y 
Ayuntamiento de S'^govia y Suciedad anú- 
nima Minas de hierro de Lugo y Orense. 
S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a c i a  y  J u s t i o i a .— T ítu lo s  del Reino—  
EesolnFoms rexaidas en expediente de 
sucesión é rehabilitación en ¡os m̂ tSkis de 
Abril, Mayo y Junio del año actual.

F o m e n t o .  — Negociado Central. — Bela- 
cióri del movimiento del personal admi
nistrativo dependiente de este Ministerio^ 
verifleado durmte el trimestre último.
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PARTE OFICIAL
PEESISEICU D E  CONSEJO DE MiESTEOS

E. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
i ,  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
fiaás personas de la Augusta Real Ea- 
Sailia.

nmSTERIO BE LA GOBEMACIéS
B m jj  PEos& sm  

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo del Real decreto de 21 de No
viembre de 1910, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Secretaria de la Jun
ta de patronato del Real dispensario an
tituberculoso Príncipe Alfonso, á la seño
ra D.* Blanca Alzóla, viuda de Gurtubay.

Dado ©n Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Mini&tro éa la OafeamaciéB,

Joié ISiBtÉes-Sserra.

Excrno. Sr,: Aunque ©1 texto del Real 
decreto de 28 de Enero de 1910 hace sola
mente referencia al personal de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos, es induda
ble que su espíritu y la previsión admi
nistrativa que revela abarcan á todos los 
organismos postales y telegráficos, com
prendiendo á las clases auxiliares y sub
alternas de ambos Ramos; y en su vista, 

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar como norma para lo sucesivo, que 
los preceptos del expresado Real decreto 
se aplicaráUj si hubiere lugar, á todos los 
funcionarios, agentes y auxiliares sub
alternos de aquellos servicies, y que como 
tales auxiliares serán considerados los 
conductores contratistas de la correspon
dencia pública.

Dios guarde á T. E. mucho# años. Ma
drid, 9 de Julio de 1S17.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y T«̂  

légrafos.

limo. Sr.: Las facultades concedidas 
por Real decreto de 18 de Enero de 1916 
al Director general de Correos y Telégra
fos para el acuerdo y firma con el carác
ter de Real orden de varios expedientes 
de 630 Centro, responden á necesidades 
©videntes de aquellos servicios cuya na- 
i;uraleza no consiente dilaciones ni apla- 
aacniontos; pero constituyendo una dele
gación de atribuciones por parte de este 
Ministerio, con razón V. I. ha entendido 
que debe ser ratificada en toda ocasión 

cambio de pprsonas para que pueda

ejercerse con plena autoridad, y al efecto 
me complazco en significarle de orden 
de S. M. el Rey (q. D. g.) que continúa en 
vigor el expresado Real decreto para to 
dos los efectos admin istrativos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general d© Correos y Te

légrafos.

I  BELLAS ABTES
REALES ORDENES 

limo. Sr.: ,Reducido por la vigente ley 
de Presupuestos á 100.000 pesetas el cré
dito destinado á los gastos que oca.done 
la ampliación y sostenimiento de los ta
lleres de las Escuelas comprendidas en 
el capítulo 8.®, artículo 2.® de la misma 
Ley y pago de jornales á los Maestros de 
los mencionados talleres, y con el fin de 
dar cumplimien to á lo preceptuado en el 
párrafo cuarto de la Real orden de 15 de 
los corriente»,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que del expresado crédito han sido in
vertidas ya 50.000 pesetas, ha tenido á 
bien disponer que las 50.000 restantes sa 
distribuyan ©n la siguiente forma:

Para pago de jornales á les Maes
tros de taller de las Escuelas 
Industriales, de Artes y Ofi
cios é Industriales y de Artes
y Oficios.     • • 2@.50Q

Para iguales atenciones de la 
Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer.......................  4.500

Para los gastos de material qua 
ocasione ©1 sostenimiento de 
los talleres.  .................   25.000

Tota l . . . . / . . .^  50.00^

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1917.

• ’AN©RAaB.
Sefier Subsecretario d© esta Ministerib.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto com
pletar el Tribunal para juzgar las oposi
ciones á la Cátedra de Derecho penal va
cante en la Facultad do Derecho de la 
Universidad Central, nombrando Presi
dente del mismo á D. Alejandro Roselló, 
y Yocalo# Académicos propietario y su
plente, respectivamente, á D. Anglés Sal
cedo Ruiz y D. Adolfo Bonilla.

D© Real orden lo digo á ? I. pará su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucho# aíLos. Madrid, 5 d© Julio 
de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú- 
biica,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido á bien 
nombrar el sigAiieato Tribunal para juz
gar las oposicioií83 á la Cátedra de Cien
cias físico Katurales, Geografía Natural y 
Humana é Industrias y Comercio de Es
paña, vacante en la Escuela Profesional 
de Comereio do Las Palmas:

Fresiderde,
D. Ramón Melgares, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Lucas Malladas, Académico.
D. Alejandro Crespo Herrero y D. Car

los Barés Lizón, Catedráticos; y 
D. Ignacio de Inza, competente.

Suplerdes.
D. José Rodríguez Moorelo, Académico. 
D. Antonio Merino Conde y D. Enrique 

Fraga Rodríguez, Catedráticos; y 
D. Aurelio Capelo, competente.
D© Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ©1 Consejo de Instrucción Pá- 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ©1 siguiente Tribunal para juz* 
gar las oposiciones á la Cátedra dfe Físi
ca, Química, Historia Natural, Mercan
cías y Procedimientos industriales, va
cante en la Escuela Especial de Intenden
tes Mercantiles de Barcelona,

Presidente,
©. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Bernardo Mateo Sagasta, Académico. 
D. Eduardo Villegas y D, Mauro A. Can- 

talapiedra. Catedráticos; y 
®. Francisco Salazar Leyva, compe

tente.
Suplentes.

D. José Gómez Ocaña, Académico.
D. Antonio López Sánchez y D. Euge

nio Buer© García, Cateiráticos; y 
D. Aurelio Garzón, competente.
®© Real orden lo digo á Y. I. para su 

c®noeimi©ntoy demás efectos. Dios guar
de á Y. I. mucho® años, Madrid, 5 de 
JmM@d®Í917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario d© est© Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo d© Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ©1 siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á las plazas de Profe
sor especial de Taquigrafía, Mecanogra
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fía y Ejercicios de Gramática castellana, 
vacantes em las Escuelas de Comercio de 
Palma de Mallorca y León:

Presidente,
D. Virgilio Anguita, Oonsejero de Ins 

trucoión Pábiíca.
Tócales,

J), José Alomany, Académico.
D. Rafael Aroca Palacio y D. León Sanz 

Lodre, Profesores; y .
D. Elias Cristóbal Bermejo, compe

tente.
Stiplmies,

D. Ricardo León, Acadómioo.
D. Virgilio Garrote Carranza y don 

Juan José Urnitla, Profesores; y
D. Juan Soto, comxjeteiite.
De Beal orden m digo á V, I. para nu 

eonod.m!erito y demás efectos. Dios guar
de i  V. I, iñndh.on afios= Madrid, 5 de 
Julio de 1917,

ANDEADE.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q, I), g j  ba resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciiones á la Cátedra de Lengua y 
Literatura espaliolas, vacante en la facul- 
cuitad de Filosofía y Letras de la üiiivor- 
sidad de Sevilla:

Presidente,
D. E luardo Gómez de Baquero.

Vocales,
Académico, D. Francisco Rodríguez 

Marín.
D. Juan Hurtado y Jiménez da la Ser

na, Catedráiioo de la Universidad Cen
tral.

D. Armando Cotarelo y Yalledor, de la 
de Santiago.

D. José Ramón, competente.
Suplentes,

Académico, D, Ricardo León.
D. Eloy Señán y Alonso, Catedrático 

de la Universidad de Granada.
D. Francisco Murilio y Plerrera, de la 

de Sevilla.
D. Narciso Liiláa y Heredia, compe

tente.
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conccimienío y efectos. Dios guarda á 
V. I. muebos afíos. Madrid, 5 de Julio 
de 1917.

ANDRADE.
Sefior Subseereíarlo de esto Misísts#©.

F O iiK §  ■

REALüB  o e d e n e b
Dmo. Sr.: La Real orden de 15 de Ene

ro de 1915, que determinó la adjudica
ción de las obras de mejora de los pavi
tontos de Madrid, en el último párrafo 

o a resolución octava, después de recia- 
i^ar del Ayuntamiento el proyecto de 
® complementarias y el estudio de

las pendientes de las calles, que permi
tiera precisar las clases de pavimentos 
conforme á las bases establecidas para 
ello, preceptúa que «determinada la obra 
que cada adjudicatario haya de realizar, 
surtirá sus efectos para el aumento ó dis 
mííiución de la fianza correspondiente».

Por consecuencia de dicha Real orden 
resultó adjudicada á la  Sociedad de 
Construcciones y Pavimentos una parte 
de las obras referidas, cuyo presupuesto 
se estimó en 12.419.835,33 pesetas, pero 
que se consideraba sujeto á rectiñcación 
próxima.

Celebrado nuevo concurso para el res
to de las obras, se llegó á su adjudica
ción á la Compañía de Construcciones 
hidráulicas y civiles, dictándose al efecto 
la Real orden de 14 de Enero de 1916, en 
cuya resolución de segundo lugar se es
tima la cuantía del presupuesto en pese
tas 15.280.029,78, agregándose que «esta 
cifra está sujeta á rectiñcacióni>, de acuer
do con lo establecido en la Real orden de 
15 de Enero de 1915.

Resulta así evidente que la Adminis
tración se dio cuenta desde el primer mo
mento de la necesidad de rectificar las 
cifras de las adjudicaciones, como resul
tado, tanto de la adición de las obras 
complementarias como de los cambios 
de clasificación de ios^pavimeatos, y de
bió entender que esta rectificación sería 
realizable en plazo breve, pues se hacía 
depender de estudios que se reclamaban 
del Ayuntamiento con carácter urgente.

El tiempo transcurrido sin que aque
llas rectificación es se hayan formulado; 
la mayor facilidad que la experiencia ad
quirida en lo ya ejecutado proporciona; 
lá posibilidad de tener en cuenta lo pro
puesto en el Plan de ejecución que elevó 
á resolución ministerial el Excmo. señor 
Alcalde de Madrid con su oficio de 13 de 
Noviembre de 1916, y muy principalmen
te la necesidad de que cese la actual in- 
certidumbre en cuanto á la magnitud del 
compromiso total que pesa sobre el Es
tado para la ejecución da estas obras, así 
como el que, con cada una de las entida
des contratiuites debe puntualizar, son 
consideraciones que de acuerdo con lo 
que la Junta técnica ha indicado en las 
Memorias elevadas á conocimiento de la 
Dirección General de Obras Públicas al 
finalizar los años 1915 y 1916, determi
nan la necesidad de normalizar en este 
punto concreto tal servicio.

En su consecuonciñ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.® A la mayor brevedad posible re

mitirá ei Presidente de la Junta técnica 
de pavimentación á la Dirección General 
de Obras Públicas, y con el informe de la 
Junta que preside, presupuestos refor
mados de las obras que deben conside
rarse incluidas en las adjudicaciones he
chas á cada una de las dos entidades con
tratistas de las obras de mejora de los

pavimentos de Madrid. En estos presu
puestos deberán clasificarse, por orden 
de preferencia, las calles cuya pavimen
tación aún no se ha iniciado, y se atende
rá en cuanto sea posible y conveniente á 
la propuesta «Plan de ejecución^, eleva
da á resolución del Ministerio por el Ex
celentísimo señor Alcalde de Madrid en 
13 de Noviembre de 1916.

2,° La Junta acordará la forma en 
que debe precederse por la Jefatura del 
subsuelo y pavimento á redactar los pre
supuestos reformados, á fin de que ofre
ciendo garantías de suficiente aproxima
ción pueda realizarse el trabajo on plazo 
corto.

3."̂  La Jefatura del subsuelo y pavi
mento atenderá de un modo preferente 
al cumplimiento del encargo que se le 
confía por la resolución anterior, y para 
cuantas dudas se le ofrezcan acudirá en 
primer término á la Junta de que forma 
parte.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años= Madrid, 5 de 
Julio de 191L

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de la Compa
ñía de Navegación é Industria, en solici
tud de la autorización que concede el ar
tículo 16 deí Contrato pora poder traspa
sar á la Compañía Trasmediterránea to
dos los derechos y obligaciones que la 
incumben como concesión aria de los 
servicios de comunicaciones marítimas> 
comprendklos en el Cuadro C, pri c er 
grupo Cádiz-Canarias, anexo ai artículo 
17 de la Ley de 14 de Junio de 1909:

Resultando que esta solicitud se funda 
en la difícil situación económica en que 
s© encuentra la Compañía que dirige, 
motivada por la considerable subida en 
los precios de todos los artículos de la 
navegación, y particularmente el com
bustible, situación que, no pudiendo sal
var con sus propias fuerzas, estima que 
podría resolverla favorablemente otra 
Compañía que por la mayor importancia 
de los negocios que desarrolle encuentre 
en el conjunto do los mismos las debidas 
compensaciones:

Resultando que el Director de la Tras- 
mediterránea, en otro escrito elevado á 
este Ministerio en la misma fecha, no sólo 
manifiesta que se halla conforme en in
corporar á su Compañía el haber social 
de Navegación ó Industria, incluso los 
buques afectos á los servicios de que es 
concesionaria, sino que se halla dispues
ta á subrogarse en todos los derechos y 
obligaciones derivados del contrato que 
tiene celebrado con el Estado dicha Com
pañía;



10® 11 Jtílí©  I M f Gaceta de Madrid.—-Nfim. 19i

Fesiiítsüiio quo con fechíi 31 de Enero 
eo recirdrió al Dlrector-Gerento de ia So* 
el/'lad  Navegación ó Industria para que 
caiíipMeraa antes de seguir la tram ita '
e>óü del expcdl©íiíe los requisitos preve
nidos en el Real decreto de 26 del mismo 
m  ‘ rcl: tivo ai cambio de propiedad-de 
los bfí’'c )s superiores á 250 toneladas de 
re^ibiro ])riito:

ando "que el representante de di- 
c'ia <"ompafíía contestó manifestando que 
i i  L'Ibji entendía que no eran aplioabies 
al de que sa trata las prescripciones 
á'd. el lado 'Real decreto, toda vez que su 
aticíí 'la es posterior á la fecília de la pre- 

de su solicitud, se sometía, sin 
enijcir ô, al cumplimiento da las mis- 
na , bííciendo constar, por lo que res- 
ic l i  solvencia de la Trasm editerrá- 

nr V, n/dn s0 hallaba acreditada en la es- 
ci a -u a de su ‘constitución, y  que el valor 
d I  ̂ ír^queñ Eeina Wiüioria, AUante^ Beh 

, ‘¡'(̂ bpérides y. el remolcador üanarm-gf 
con el do los demás efectos apor-

i. j  Iñ Tras-mediterránea, se ha esti- 
r  i t bn tres millones de pesetas: 

u  s liai|-do que por Real orden de Í9 
'em.bro de 1910, y previo el cum- 

: I r n  do todos los requisitos legales,
'I «di'-'ó ii bi Sociedad anónima Navo-

[ o-a p ííidustrla, de Barcelona, el ser- 
.1 10 dos expedí clones mensuales de 

 ̂ i?*  ̂ Ganarlas hasta el 4 de Julio de
Í^jÚj j  seis, también mensuales, desde 
Íiá7  ¿ Í930:

L sultán do que las dos expediciones 
mensuales de Cádiz á Canarias hasta el 
4 do JnJio de 1917 debían realizarlas con 
ufi buque de servicio j  otro de reserva 
de 2,0110 toneiaflas cada uno, velo-oidad de 
14 millas 631 prueba y ÍS en marcha 
anual, debiendo percibir por subvencMn 
á r-‘z6a de siete pesetas milla, 6 sea pe- 
nctrB 10.836 cada expedición;

Resultando qiio las seis expediciones. 
r;t''csuales'desde el 4 de Julio de 1917 
hnsta 1920 debia realizarlas con tres bu- 
q - d e  servicio y uno de reserva de 2.000 
te atlas cada uno, velocidad de 14 m i
li agí prueba y 13 en marcha anual, y 
€0 0 el mismo tipo de subvención de slet® 
pesetas por milla do recorrido: 

Rosultando que ia fianza para garan ti
zar ©1 cumplimiento del pliego da condi- 
cle íes aprobado por Real decreto do 29 
de Julio de 1910 se fijó en la cantidad de 
7S..019 pesetas en metálico ó en valores 
públicos del Estado, constituyendo al 
efecto la Sociedad Navegación é indus
tria en la Caja Gmoral de Depósitos, á 
rb';posición del Mniisterio de Fomento, 
d tRulos Deuda perpetua 4 por 100 
i ■ dor, rBiporfante 109.000 pesetas no- 

‘a!'..'*:
...vesu.ltaudo que el contrato quedo for- 

Ui.-. d.zado por escritura pública otorgada 
en 8 de Febraro de 1911 ante el Notario 
de Madrid D. Alejandro Roselló Pastors, 
do cuyo documento obra testimonio en el 
^^pediente respectivo;

RoHultando que por Real orden de 1.® 
de Abril de 1913, y en virtud de petición 
formulada por la Cáma^^a de 0 amare!o y 
otras entidades oficiales do Sovíííbí, se 
dispuso que en las dos ex|)edicion03 de 
Cádiz á Cariarías .hicieran escala en d i
cho puerto los vapores de la Compañía 
Navegación é Industria, á cuyo efecto se 
consignó en el presupuesto de este Mi
nisterio para 1915 la cantidad de 25.000 
■pesetas, sumando la sub'veneión cfiie ac- 
tualmante percibe ia Compañía Navega
ción ó Industria por todos los servicios 
que realiza depondieiites de este Mi
nisterio la cantidad de 288.920 pesetas: 

Resultando que fondados en la preca
ria  situación económica que atravesaban 
con motivo del eoaiiderabie aumento ©n 
■todos los gastos de,la. naveg-ación, sobre 
todo el combustible, elevaron iiistaiicia á 
la Presidencia del Consejo d© Ministros 
©n solicitud de algón auxilio, los Direc
tores de las Compañías Isleña Marítima, 
La Marítima, Compañía Valenciana de 
Vapores Correos da Africa y Navagación 
é Industria, dictándose en b u  virtud, p re
via ÍBstruecióii del oportuno expediente, 
y de acuerdo con el Coiisejo de Ministros, 
la Rsal orden de 16 de Febrero de 1916, 
por la cual se redujeron los servicios de 
las expresadas Compañías; consistiendo 
esta reducdÓB, por lo que á la de Nave
gad  óa é Industria se refiere, ©n qiio en 
lugar de las mis expediciones mensuales 
á Canarias que estaba obligada á reali
zar, dos por el contrato con est© Ministe
rio y cuatro por el celebrado con el de la 
Gobernación, realizara solamente cuatro, 
si bien el Gobierno se reservaba ©1 dere
cho de restablecer los servicios suprim i
dos ©n cualquier momento que lo estima
ra  conveniente:

Vista la Ley de 14 de Jxmio de 1909; 
Visto ©1 citado artículo 16 del Contrato 

celebrado por @i Estado con la Compañía 
Navegación é Industria:

Visto el testimonio notarial de la es
critura do cocBtitiición de la Compañía 
Trasmediterránea, otorgada en Bareelo- 
na,.anto el Notario Antonio Sasot y 
Mejía, en 25 de Noviembre de 1916: 

Considerando que la Compañía Tras- 
m editerránoa es una Sociedad anónima 
española, eonstituída con un capital de 
100 millones de pesetas, dividido en ac
ciones nominativas de 1.000, las cuales 
210 podrán ser transferidas á extraujeres: 

Considerando que s o r  españoles todos 
los índivid’aos que forma o su Consejo de 
AdminlstraciÓD,,' del cual es Presidfínte 
D. José Juan Dómine, y Secretario gene
ral D. Ernesto Anastasio, formando la 
Ce misión- central, do dicho Oonse|o, con 

al ErUmm  -lo los Sstat-ulos, 
1>. Juan Izquierúc. Pogglo, don
Salvador Oanals, 'IX Jusé Garran y  D. Sal
vador Ravantós:

Considerando que dicha Sociedad sólo 
está facultada por sus Estatutos para emi
tir Obligaeiones nominativa 6 ai porta

dor, con inte'fés ñ¡o y amor-tización deter
minada, dentro dei período da duración 
de la Biit^ma, con ia garantía de su ca.pi- 
tcd., vapores, talleres, etc,, con lo cual las 
Obl'ígacioiieB de la Conipañía no podrán 
exceder dal capital efectivo en aacionesí 
no piidiendo tener, ademá? ,̂- libros de ao'* 
tas reservadas ni poseer fondos con este 
carácter para el Gobierno ó sus delega
dos, ©,u ciia‘iito se refiere á ios servicios:

Considerando que la Oonipañía Tras- 
m.edit6rráiiea reúne todos loa requisitos 
exigidos en la base 10 del artículo 17 de 
la Ley de 14 de Junio de 1909, para ser 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones marítim as, rápidos y regula
res, hallándose, por tanto, en condiciones 
legales para poder subrogarse en todos 
los derechos y obligación8i  qii© incum
ben á la Compañía Navegación é Indiislria

Considerando que no sólo subsisten 
las circunstancias que motivaron la Real 
orden de 16 de Febrero de 1916, que au
torizó la reducción de los servicios que 
prestaba la Compañía Navegación ó lu- 
dustria, sino que desde aquella fecha au
mentaron todavía sensiblemente los ex- 
traordimarios precios que con motivo de 
la guerra han adquirirlo el carbón y las 
demás prim eras raaíorlss que necesitan 
utilizar los buques de vapor:

Considerando qu© una vez declarado 
por el representante da la Compañía Na*, 
vegación ó Industria  que tanto ella como 
la T rasm editerránea se Bom.eten á las 
disposiciones vigentes sobre el cambio 
de propiedad en los barcos, y siendo, 
además, notoria la scdyencia do esta últi* 
ma, toda vez que su capital social es de 
100 millones de pesetas?, querían cumpli
das las prescripciones dei Real decietq 
de 26 de Enero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dir0cció.o Gene* 
ral de Comercio, Industria  y Trabajo, y 
en virtud de la facultad que concede al 
Gobierno el artículo 16 dei contrato cele
brado por el Estado con la Compañía Na
vegación 6 Industria, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se acceda á lo solicitado por 
el Director d© esta Compañía, y que que  ̂
den, por tanto, subrogados á favor de la 
Trasm editerránea, todos los derecho» 
obligaciones y responsabilidades que in-, 
cumbexi á la prim era como derivados del 
contrato qu© celebró con este Ministerio 
en 8 de Febrero do 1911 para la realiza* 
eíón de los servÍGÍos de Cádiz*Caiiarias 
quñ'laodo adBcritos á ellos los mismoá 
vapores que aotual/uGuto lo realizan.

2 .-̂  Q ú sm  entienda que Ia cesión lleva 
9?iejo el maBtern vúento de .la. reducción 
do le-? "*vicios íi que ae refiere la Real

 ̂ do Febi4:'Fo d© 1.916, soli
citó y o'i í̂ v la Gomp.áilía Navegación é
Industria, y que, por lo tariío, el disfrute 
de ia concesión que se hizo por dicha 
Real orden m  ahora extensivo á la Com** 
pañia cóBoesionaría; j  .
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3 ® Que Be piiblique esta rasoiueión 
,en hi GíACETA de Madkíd para coii.oei- 
miento de ios iüteresados y dei público 
0B. general,
. De Kea! orden lo digo á Y» í. para bu 
CQBodmianto y e fe c to s  consiguientes. 
Dios gnarde á V. I« muchos años. Ma« 
drid, 6 de Julio de 1917. -

EL YIZCtfíDE DE EZA 
Señor Director general de Comeroio^ in 

dustria y TrabaJ o.

ABIIIKTRAOIOI GEITRiL

MINISTERIO DE GRAGiA Y JÜSTíGiA
!'• TÍT-UIA>S DEL BSIITO*

Relación de las instancias presentadas 
en e,sl:o MiBÍsterio durante los meses de 
Abril, M'ayo j  Junio.

S cié Abril.—D, Juan Peche y Yaile, so
licita reliabilitadon del Títuio de Mar
qués do Baldes.

3 ídem.—El inigmo, solicita rehabili
tación del Título do Marqués de la Foonte.

9 ídem.—D.®-María de los Dolores Té-- 
Hez, Girón y DomÍDé, Condesa-Duquesa 
de Benavente, solicita Real autorización 

_para designar sucesor en los Títulos de 
Duque de Gandía y Maraués de Javal'- 
quinto, ambos ctm Grande r t ría.

11 idonn— D. QoB^;alo I  de
Cóí d >va y Morales, boIícU? t i\ 5a 
del Título de Marqués de Mortara.

11 ídem.—D.^ María de Jas Mercedes 
■ Ca^Tlejo /  Sánchez de Teruel y en su 
lu mbí'e su esposo D. José María Márquez 
y Márquez, goíícita rehabilitaciórí dei Tí
tulo do Conde de Villanoeva,

11 ídefn.—La misma y en su norrjbre el 
: mismo,.so]iüita rehabilitación del Título 

da Conde de los Acevedos.
13 íd,€>m,—D. José Jeí^ús Díaz de Tejada 

y Van Moock, Barón de Sabasona. soiici- 
ta Real dceD.da para cont.raer matrirao- 
nio coa Bienvenida Víiedo Trigo.

16 ídem.—O. Diego Mártí.iiez del Peral 
y Bandoval, hijo do los MarquesoB de Yal- 
degiierrero, Condes de Buen avista. Corro, 
salioiía^Eeal licemcia p?u"a contraer ma* 
trirnonio con D,^ Catalina Fortóa Casca
jares.

18 ídem.—D. Frñnoíseo de Abís Osorio 
de Moscoso y Borbó.D, Duque de Bossa, so- 
hcita se apruebe la renuncia y cesión del 
Titulo de Marqués dol Aguila á favor de 
m  nhJ.a D._̂  ̂ María del Perpetuo Socorro 
Oso.do de Moscoso ,y Reyrioso.

18 ídem.—La cesioíiaria antedicha, su 
plica la ap.robaoion de la cesión.

IS ídeui.—D. Rafael do- Guadslaja.ray 
Lastro, hijo deles-Condes de Alvar Fá-^ 
fíez ^y^en su nombre su padre, solicita 
Real licsncla para contraer ñiatrinioiiío 
con D.  ̂Antoiiifá. Dodero y OramoSc

18 ídem.—D,®- Clara de ,Murga y Siiina- 
de Araqulstaln, solicita so re- 

,habilito á su favor al Título de Conde de 
Yado Glorioso. . -

21 ídem.—D. Luis d d  Alcázar y Roca 
(je Lt̂ ^X'Ves, l:d.|o da .los Marqueses de Fe- 
»aiueBte, solicita 'Real licencia para con- 
trnui" loatrlmoBÍo con i),^ María Luisa 

Arjona y de Yo! ñson.
ij. Juan  Ferrándiz de M'er- 

geium, iu]o do los Marqueses de Colomor., 
SOI).citíi ..Real liccuüia para contraer raa- 
^í-nionio con I)*̂  María do Cüzo.,.ó-„ y 
^ ández Gasten 1 ao.

27 ídem.—D. Severo de -v " 'b  
^ ó n  y Eiósegiii, Conde cor v..   ̂ ‘ - T,<rre 
i^uzquir, solicita en nombre do eu hija

DF Luisa AgidrrO'MiraTr óa y Miizquir 
Real .licencia xmnx contraer inatrim.ynlo 
con. D. Ezcq,oie.l Boca 

27 í le —D, Enrique Tam arit y Moore, 
Baro.n de Carricola, solicita B.-eaÍ licencia 
para contraer matrimonio con D.®- María 
Teresa Eiiríquez ’ñe Ravarra y Gallan o..

80 ídeM.—D. Miguel Mayora.lgo y To
rres Cabrera, solicita rehabiiitación dei 
Título - de Condo de im  .A.cevedos, opo
niéndose á la petición do DA’ M'arla de las 
Mercedes CastUlélo y Bánehez de Teruel.

80 ídeDi.—DF "Pariñcadón Pérez de 
Vargas y de Quero, solicita para su iiijó 
D. .Francisc-o’Javier de .Alcaide y Pére^z 
de Adargas, Real carta d.e Buc0sió.ii en el 
Título de Marqués de Selva Nevada, va
cante por defuBGÍó.11 de D. Donato de Al
calde y Zabalza.

IF  de Mayo.—IX Gonzalo Femá}3.d6z de 
Córdoba y "Morales, solicita rehaM lita
ción de los Títulos de Marqués de Glías, 

■lN 'íd0.m.— DA María do los I)o.lores 
Frígola y de Mu güiro, solicita .rehablii- 
•ta.ciÓD. dei T.ítü.Io Bs,rón de Bicorp.

5 i dem.—I). José ¥  a vi s. Fer n ím dez de Pe
ñaranda y deHo iv  - q sddelta en nombre 
de su esposa DA Ja< inU  Fiasenela y San
ta Cruz, hija de los Condes de Santa Bár
bara, iruralto po.r haber contraído matri- 
monlo sin Real J i cencía.

7 ídem,.—1). José María de Palle]a y Fo- 
:i:rer Vidal, hijo de la Marquesa viudo de 
Moíisoüs, solicita Real Meen d a  para >n- 
traer matrinionio con Inés Fabra de 
Sen tro 013 at, bija do ios Marqueses de 
Oieda. ' ‘ ■

7 ídem.—D. Fernando Fabra Polg, 
Marqués de Olella, solicita Real llceioda 
e.ü favor de su bija EX̂  Inés Fabra de 
Seotrneiiat pa,ra contraer , mstrim onio 
con D. José. María de Paileja y Ferrer VI- 
■dal, hijo da la Marquesa viuda -do Mon- 
solls.

10 ídem .—D.®- Isabel Esteban Iranzo, 
Ooñdesa..de Estebar?, y en su nombra m  
m.adre, solicita Reai Peen d a  para con
traer m atrimonio con D. Enrique de Bor- 
bón y León.

1.1 ídem.—D. Manuel Cañedo y Gonzá
lez Lo.ogoria, so Vi cita, como hijo de los 
Condes de Agüera, Eea.l licencia para 
contraer matrim onio con D.®' Blanca de 
Bascaran j  Eey.na, •

12 ídem.—D. Ftillclano Colomer y Ra- 
.mírez de Areiiano, hijo de les Vizcondes 
de San Germán, solfc.ita Rea! autorización 
para contraer jBairhiionio con .D.® María 
• de los .Angeles Montort y Sales.

12 ídem,—D. .Enriqur de Borbón y de 
.-León, solí ella - Rea i. curta de sucesión en 
el Título de Msrqués de Balboa.

18 ídem.—D. José Antonio Suárez Ar- 
*gud!n y del Valle, Marqués de Casa Ar- 
gudfn, solicita em. favor de su hija doña 
María Sr^árez* do A rgudin y del Valle, 
Ees.i Peen d a  par,a contraer matrimonio 
coa Ex .AriíoFiío Crózat y  González deEs- 
téíaiii, hijo de la Marquesa de Feria.

21 ídem.—D. Gonzalo Sánchez y.Ma- 
yans, solicita sa rehabilite á su favor el 
Título da Vizconde de Santa Clara de 
Avedillo.

21 ídem.—El mismo, solicita se rehabi- 
te á BU favor el Titulo de Marqués de 
Bíontem.ira,

2i.ídem .—D. Emilio Drske y Redondo, 
s-olicita, como hijo del Marqnó.s da Egua- 
ras, Indulto por "babor contraído -uvalri* 
monio sin Real licencia con D.®- Carmen 
BáBchez del Villar y Palma.

21 misino, s.oIicita igual mar"
ced por haber contraído matTÍmor¿io con . 
D.®* Antonia Drake y Fernández Dorán.

2-4 ídem.—D. Antcnio de Cuadras Fe- 
lifí, so.Pcita Real autorización para usar 
en Espapa el Título de Conde de Sant

Llo'rcns del M ant, co n ced id o  p or  Su  S a n 
tid a d  P ío  X.

24 íd.e-.m.— D. E d u ard o  Bñjvi y  E scartín , 
CoTs.'o  ̂ de Lizárrag.'ii, so lic ita  e n  fa v o r  de

Visja r>» Muría d e  U  E n ca rn a c ió n  Sauz  
y  Tovar,. R eal iloonci?* para co n traer  m a- 
tr lo i'ío lo  e-on D. M anuel S o la n a  y  B us-  
quüt,

2a ídem  —D, R ’sfael D íaz R ogos, M ar
q u es de D iiar, so lic ita  R eal Ileon c ía  para  
con traer  m aJairaonio co n  D.®' J o se fa  G ar
cía,, N avarro. -

25 id eo i.-^ D . E n r iq u e  de  B orb ón  y  de  
L eón , n ie to  de lo s  M arqueses dé B alboa , 
Bo.licita R^-al lic€3.ncia para  co n traer  m a-  
tri.o.ioi3Ío con  D.® Isa b e l de E steb a n  é 
Iran zo , Con des a de E steb an .

2o íd e m .— OJ*' J o se fa  M ontero de E sp i-  
n osa , en no m b re  áe su  h ijo  D., A n to n io  
de Y firgas y  M ontero da E sp in o sa , des- 
cen d lo iite  d irecto  de D.' R od .d go  C alde
rón , M arqués de  B ieto Ig lea ia s , s o l ic i t a s e  
in d u lte  á éste  de aq^xelia parte  d e  p en a  
im p u e sta  q u e  im p lic ó  la  d esa p a ric ió n  do 
d ich a  d ig n id a d .

28 íd em .— í>. C án d ido  G aytán  do Ayala 
y  A rtazcüz, so lic ita  R eal carta  d e  guce- 
Bión en e l T ítu lo  de C onde de V ilia fra n ca  
de G aytáii, v a ca n te  po.r d efu n ció n  de  su 
p a d re  D . Iñ ig o  G aytán do A y a ia  y Ju- 
su é . '

30 íd e m .—D . J o a q u ín  de C a stillo  y la  
Torro, C onde do Bi.iDao, Gran<.le de. E sp a 
ña, so lic ita  para su h ijo  .D. .Francisco J a 
v ier  tía C aetillo  y  Salazar, la  rí^habilita- 
c.ión d e l T itu lo  do C onde de la  T o n e  de  
C osío . ■

3.2íd e m .— D. A n to n io  ü r iv m t  y  G o n zá 
le z  de E stéf^ ni, h ijo  de lo s  M arqueses d e  
F e.na  (y m  su  no.s:abre su  madiv-),, s o l ic i
ta  R ea! lic e n c ia  para con traer  m a tr im o -  
-nio co n  D.®* M aría Saárez do A rg u d ín  y 
del V a!le, h ija  de lo s  M arq ueses cíe Casa- 
ArgudÍB.0 .

13 de J u n io ,— D . T o m is  D o m ín g u ez  
A réva lo , h ijo  de io s  M arqueses da S an  
M artín, Co^-des de R od ezno  y de V alde- 
Isario, so lic ita  R eal lic e n c ia  para contraer  
m a tr im o n io  co n  D.®' A su n ció ii í^ópez M on
te n e g ro  y G arcía PeJayo.

13~ íd e m .— D. P ed ro  G o van tes y Azcá- 
rra g a , C onde de A lb ay , so lic ita  R eal ii- 
co n c ia  para  co n traer  m a tr im o n io ' co n  
D.®- M aría M ontero y  Cía.

14 íd e m ,— 1). A ifó n so  D íaz A g ero  y  de  
O jesto , h ijo  de  lo s  C ondes de M aJladas, 
so lic ita  R eal lic e n c ia  para con traer  m a 
tr im o n io  co n  D.® F ra h cieca  R od rígu ez  
N a ve r-’-’O-

14 íd em .—D.® A m p aro  do F u e n te s  B us- 
t i llo  y  N ie id a n t, so lic ita  q u e  se  apruebe  
la  reiruBcia y  ce s ió n  de d erech o s q u e  ha 
h ech o  d e l T itu lo  da M.arqu.és de V alrnsr  
á favor  de  su  h ija  B.®. Isa b e l L lo ren s y  
F o.ei'tes Ba@ti.llOv

19 ídeiCiS,— D. F ra n c isco  de A s ís  V ina- 
d e z  de  M asón, M arqués de T orre-O ctavio , 
Bolicita R eal lic e n c ia  para  contraer  m a 
tr im o n io  co n  D.®* V ic to ria  L ó p e z T lig u e r o  
y  M arfn-Ba,ldo.

26 íd e m ,—D. E du ard o  Esteban^ de To- 
XT6S, M arqo.és de M atailana, so lic ita  á fa 
v o r  da su  h ijo  D . E du ard o  E steb a n  de  
F ría s, R eai l ic en c ia  para co u tra er  m atri- 
na.oi-uo con  D.®'Rosarlo G onzález C a ld o s .

26 ídem .,—D, L eop o ld o  de F a en tes  B us- 
t i llo  y  Cueto, so lic ita  q u e habloxulo tr a n s
cu rrid o  el phiizo  lie p-‘\'a3 do lUrve-ho^ 
ccr iced ido  á D F ABipa?-o d.a Fio'ete?? Bus^ 
t i llo  y  N Ieidant, BO ea. ;/■ a 4 .4;; Xr x viO(v
Caída de sm ’.esbóii en  ni TituíC de
q u és  cid Yainiai% , <

2.6 íd em .—D. M anuel A lvarez  de T oled o  
y  S a m an iego , p id e  se  ap ru eb e  ia  ren u n 
c ia  y ces ió íi d e l  d em ch o  a l T ítu lo  do C on
de de V iM apaterna q u e  o sten tó  D. H o n o 
r io  Samaniego FaiidOj hecha á favor del
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solicítaT?t0 por su madre D,®- Geiiove^a 
Samardr'go y Faiido, Marquesa de Caea 
Pon tejos.

SO Idem.—O.® María de las' Angustio,s 
Martes y Arizcum, solicita se apruebve la 
renuncia y cesión de sii.Título da Barén 
de Spínola á favor d© su liijo Begiindogé- 
nito D. Carlos de Zuliieta y^Msrtos.

SO ídem.—D. Pedro do F ra t y Soutzo, 
solícita Boal autorización para ostentar 
en España el Título francés de Marqués 
de P ra t de Nantouillet.

Madrid, 1.® do Julio de 19 í7.

M ir e m ié n  Cr©iiei*al

lim o. Sr.: Ante esta Blrecoion General 
se han formulado varias consultas y pe
ticiones sobre c | u  j ente qirado- 
ben seguir ios i del íú^gistro
civil al practiuaí r ^dos asientos, 
entre ellas las sigaie i ce interés ge-, 
neral:

 ̂1.  ̂ ¿Deben rechazar los Jueces m uni
cipales toda solicitud de matrimonio de 
expósitos nacidos después de 1871 y no 
inscritos en el Registro civil, hasta que 
ios pretendientes obtengan y prueben"su 
inscripción con dos apellidos usuales? En 
la consulta se indica, además, la conve
niencia da una resolución de carácter ge
neral dirigida á evitar á ios hijos futuros 
de los matrimonios proyectados ■ la falta 
de verdaderos apellidos mediante la p ro 
hibí ción á los Jueces muniolpaies de a íi- . 
milis: soUcitudes de matrimonio á expó
sitos nacidos después d@ 1871, cuando no 
consten en ellas dos apellidos usüalos— 
Siendo de advertir en este punto que la 
consulta no parece referirse solaoioiita á 
la  falta d© apellidos en la solicitud, sino 
también y principalmente á los certiñea- 
dos de nacimiento de los contrayentes, 
cuando, por haberse inscrito éstos con el 
apellido de Expósito, figuras© el mismo 
cii los documentos presentados con aque
lla solicitud—; y también mediante la de
claración de que en tal caso debería in s
tru irse un expediente previo para obte
ner una inscripción de nacimiento—p ri
mera ó segunda, en el supuesto del inciso 
anterior—del contrayeníe ó contrayentes 
con los dos apellidos usuales.

2.^ ¿Con qué apellidos debe practicar
se en el ílagistx'o Civil la inscripción— 
aunque la coBsiilta no dice si de aaci- 
miento ó matrimonio, parece tratarse'de 
ambos—de dos aspirantes al no.atrimoBio, 
no inscritos ó hijos de Expósitos, y cu
yos padres—éstos Expósitos — nacieron 
antes de 1871 y no recibieron apelMáos 
sino solamente nombres? Entiende el 
consultante que los dichos hijos no pue
den considerarse comprendidos en el a r
tículo 34 del Reglamento para la ley del 
Registro Civil y Real orden de 11 d© 
Abril de 1903, por no serio de padres 
desconocidos; y que por otra parto ia ile
gitim idad se revelaría imponiéndoles 
como apellidos los segundos nombres da 
los padres, y

3.  ̂ En ios reconocimientos d© hijos 
naturales, cuando habiendo reconocido 
la madre separadamente y en acta de na
cimiento, compareciese iiiego el padre an 
©1 Registro Civil, á reconocer:

A) ¿Podrá realizarse este segundo re
conocimiento mediante nota extendida 
ai m arfeii d© aquel acta y ©n la cual 
conste i a comparecencia?

B) O ¿deberá hacerse e l reeonooh 
miento mediante escritura pública o © 
se anote ai margen de aquella acia?

C) O ¿ünaimeníe, medianio nuova;

acta de nacimiento, extendiéndose ©n : 
ésta y en la anterior notas margínales de ; 
referencia? i

La consulta estima que hay dificultad : 
en el procedimiento para anteponer el 
apellido del padre, y que ©s corto el pla
zo para inscribir cuando se trata del na
cí mieiiío de hijos naturales por la situa
ción de ,1a madre que no pueda abando
nar el lecho.

En vista de las anteriores consultas, y 
Considerando, por lo que se refiere á 

la primera, que—prescindiendo de que 
en el caso de no inscripción, los Jueces 
deberá n rechazar la solicitud para el m a
trimonio por mcuraplimieiito del ariíeu- 
lo 86, párrafo seguiido dal Código Civil,' 
y en el caso de insoripcióa en el Registro 
Civil con ei apellido Expósito, deberán 
adm itir la solicitud, mejor declaración, 
si bien advirtlendo á ios futuros contra
yentes de BU derecho á obtener una co- 
rreceióa del acta respectiva, con arreglo 

■ á la Real orden de 26 de Julio de 1912— 
procedo instruir, cuando se trata de no 
inscritos, el expediente qu© indica el De
crete d© 1.  ̂do Mayo de 1873, aclarado 
por ©1 de 19 de Marzo de 1906, pues ei 
articulo 1."̂  de aquél no plazo para 
incoarlo, y habla en general de presenta
ciones (hoy declaraciones) hechas des
pués del término establecido por- la Ley: 

Considerando, por lo qu© se refiere á la 
segunda consulta:

Que como no está inscrito en ©1 
Registro civil el nacimiento de ninguno 
de ios fiitiircs eont?:ayentes, para practi
carlo habría necasidad de la instrucción 
previa del expediente elel artículo 1.° del 
Decreto de 1.  ̂ d© Mayo de 1873 y 3 ° del 
de 19 de Marzo de 1906, y que no podría 
apliears© lo provenido en el apartado 1.̂  
del número del artículo 34 del Regla
mento para la ejecución de la ley del K©- 
gistro civil—puesto que Ies -padres son 
conocidos—y el eiiesírgado, dei Registro, 
al exten d©'r las actas correspondientes, 
habría de oonsignar ios apellidos da los 
padres que llevan el de Expósito.

2.® Qu© los padres de ambos, aunque 
no están inscritos en el Registro civil—y 
no pueden serlo en principio como naci
dos que son con anterioridad al 1.® de 
Enero de 1871—lo están ©n ©i respectivo 
Registro ©ciesiástico con el apellido d© 
Expósito.
■ 3.  ̂ Que ©I artículo 35 del Reglamento 

en 811 número 4. ,̂ refiriéndose á las ano
taciones d© actos que deben practicarse 
(Goiiform© ai articulo €0 de la Ley) al 
margen de las partidas de nacimiento, 
ordena qu© cuando no estuviera inscrito 
©1 de la persona á qua se refiera cual
quiera d© aquéllas, se empezará por ha
cer un asiento en el Registro de naci
mientos, copiando literalmente la certifi
cación en que conste ©1 del ifíteresado, 
para kacer, acto continuo, la anotación 
marginal.

Que la Real orden de 26 de Julio 
d© 1913, con raferenda á la situación de 
uiia parí i ín 3rita en oí Registro civil 
como hb t mente de padres desco
nocidos, \ 'TU ó (vista ia Real orden da 
17 do Er 1 ^872 y oi Real decreto de 
15 d,9 Feorero ae 1904) rectificar guber
nativamente esa omisión d© lo precep
tuado en el número 8.  ̂ dei artículo 34 
dei Reglamento y en. la Real ord-sii de 11 
de Abril de 1903, y que ia cuestión en ©I 
fondo es realm'ente idéntics; habida ciieii- 
ta, sin embargo, do la (be-remo Jurls dic
ción de que dependen ei .Registro civil y 
el eclesíáiñreo. y de qoo los encargados 

\ do éste no ha.o infdngldo disposiciéu al- 
i; go'oa (ípie no exhúA. m  a 'g j
1 á lo ová-^ñeío cu. el párr,no

tercero del artículo 34 del Reglamento y 
Real orden de 11 de Abril de 1903:

Vistos los artículos 60 d© la ley del Re
gistro civil y 35 d© su Reglamento, los 
Decretos de 1*° de Mayo de 1873 y 19 d© 
Marzo de 1906 y las Reales órdenes d© 11 
de Abril de 1903 y 26 de Julio  de 1912: 

Considerando, por lo que se refiero á la 
tercera consulta:

1.  ̂ Que no son legalmente posibles ni 
el primero ni el tercero de los procedi
mientos que se indican, ya que no está 
permitido el reconocimiento d© un hijo 
natural sino en ©1 momento de extender 
el acsta de nacín).iento ó por uno da los 
restantes procedimientos que ©numera ©i 
artículo 131 del Código Civil; y 

2A Que en cuanto á la últim a parte 
de esta misma oorisulta, respecto á resu l
ta r escaso ei plazo concedido para la ins-- 
cripoióii, tratándose d© hijos Baturalcs, 
no puede tomarse en consideración por 
haber en las leyes remedio para estos ca
sos, como reconoce el mismo consultante 
y porqu© conviene poner trabas á la ma
yor facilidad qu© la ampliación de aquél 
concedería á la ocuiíación del puerperio, 
sustitución del nacido, ©te., etc.,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver, en cuanto á la dificultad que 
pone de manifiesto la segunda consulta, 
que por razones de equidad y atendido 
el qu© no obstante el tiempo que lleva 
rigiendo la ley del Registro civil, s© en
cuentran bastantes personas en ia s itu a
ción que á ios que son objeto de consulta 
crea su insoripción en ios Registros de ia 
Iglesia, sa permita á los que se encuen
tran en tal caso la incoación ante el Juz- 

. gado de primera instancia respectivo da 
un expediente análogo al regulado por 
dicha Real orden de 26 de Julio de 1912, 
con el fiü do obtoner lo prevenido ©n ei 
citado artículo 34, número 3.®, del Regla
mento y .Real orden, d© 11 d© Abril dé 
1903, im'poniéüdos© á los isiteresados qu© 
se hallen en est© caso los apellidos co
munes que con arreglo al padrón de ve
cinos estime procedentes ei dicho Juez, 
oyendo asimismo en su caso al Instituto 
Geográfico y Estadístico.

En cuanto á la prim era y tercera con
sulta, procede contestar á ellas ©n los tér
minos de los Considerandos i^rimero y 
último do esta resolución.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia en 18 
de Mayo próximo pasado , lo digo á V. L 
para su conocmiiento, el d@ ios Jueces 
inspectores j  Encargados dei Registro 
civil de 0B6 teiTiiorio y demás efectos, 
Dio^ giuarüo á V. I. muchos años. M tdrid, 
27 de Junio do i9i7,==El Director gene
ral, Julio Wats.
Beñor Presidente de la Audiencia Terri

torial da_...

Vista Ja queja del Presidente de la Co
misión m ixta de Reclutamiento de 
trasladada por ©1 Ministerio do la Gober
nación, contra ©1 Juez municipEÍ de .«f 
por haberse negado éste á freilitar á 
aquél cortiflcEción do los hijos habidos 
dcl matrirnoíiio ... y ..., que lo fué pedida 
para resolver el expediente de ,exc?epción 
de un hijo do éstos, mozo por el cupo 
de nacido en aqiiMia capital, cuya ne
gativa funda ei referido Juez municipal 
m  lo que disponen los artículos 30 y 31 
de ia ley del Registro civil y 75 de su Re- gb?r-' c/i'o:

'vi¿tüs ios iiioncionados artículos; y 
Gecs'derandc que el Rc’̂ iAró civil, ©n 

su facción de publicidaí.i o o .íoh actos d d 
un sino, no T>uode estar 1 unir--1 , á la c •'© 
lo asigna íl:i=:lio Juez rii.ue.iCjp>;.b y
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servir los fines de esa pisblicidaí! están 
sus encargados obligados á expedir' cer- 
tiñcacioBí-s Bs^^ativas que son necesarias 
p a ra d  ejercicio de ciertos derechos que 
de otra suerte quedarían desariiparados: 

Considerando, Igual mente, que esta 
obligación indiscntlbie de certificar ne
gativamente ■ presupone una investiga- 
eión de libros ó índices que, aiin cuando 
e a determ-'n a ds s ci reu li stand  as y en 
ciertas poblaciones'pueda ser penosa y 
lenta, la legiBlaoióii y la necesidad van 
haciéndola más llevadera; la primera, 
creando derechos arancvdarios por bus;

—como lo ha hecho el Real decreto de 
15, de Noviembre de 1915, y ha de ser ob
jeto este parüciilai^ de! correspondiente 
proyecto de Real decreto, en cumplirrüen- 
to de la  Real orderi de 29 do Mayo últi* 
timo-—, y la práctica, en ios Registros 
donde existen muchos libros, organizan
do numerosos índices por orden alfabé
tico de apellidos inscritos; todo ello enca
minado á servir lo más pronta y eficaz
mente el legítimo interés de los particu
lares, como aconsejan los principios de 
toda buena Admioistración, contra los 
cuales no pueden prosperar excusas de 
la naturaleza que alega el Juez niuiiici- 
pal de aun cuando se trate de servi
cios gratuitos, como en el presente caso, 
carga inexcusabie aneja á la funelón, 

Esta Dirección General, ha acordado se 
ordene al Juez m unicipal do referencia, 
por conducto de V. S., que expida y remita 
á la Comisión m ixta da Reclutamiento 
de..., y á cuantas Autoridades y particula
res soliciten otros análogos, el certificado 
que interesa aquella Comisión,y que s© dé 
publicidad á esta resolución á fui da evi
tar erróneas interpretaciones de los cita
dos artículos y el perjuicio conslgiílento 
á los interesados.

JjO que comunico á Y. S. para su conc- 
eimíento y fines expresados. Dios guar
de á V. B. muchos años.-Madrid, 4 de Ju 
lio de í9í7.ss®El Director general, Julio 
Wais.
Señor Juez de prim era instancia de..a

limo. Sr.: En el-recurso gubernativo 
interpuesto por Augusto M'aiisaiio y 
Vila contra una nota doi Registrador de 
la propiedad de Talayera de la Reina, sus
pendiendo la inscripción de una escritu
ra de operac-iones testamentarlas, p0.n-- 
diente en esto Centro por apelación del 
recurrente:

Resultando que. M@Ichora Rama]os 
Sáez falleció en aquella ciudad á 5 de 
Enero de 1915, bajo íestaiiaento otorgado 
el 27 de Octubre de 1911 ante ©I Notario 
de igual residencia I>. Ensebio Díaz y 
Moreno, en ol que declaré: A) Que al con
traer maírimonio con D. Augusto Man
zano-Viia no había aportado bienes d© 
ninguna clase. B) Que ios bienes inmu©’ 

existentes eran propiedad de su m a
nido, puesto que los adquiridos durante 
la sociedad conyugal lo habían sido por 
permuta con otros y con el im porte de 
créditos que el mismo tenía á su favor 
antes de contraer matrimomo. C) Que 
nombraba Comisario á su hermano don 
Pablo Ramajos, con las facultades del 
artículo 1,057 del Código Civil D) Que no 
dejaba sucesión, é insiiíuía herederos por 
mitad á su madre D.  ̂ Juana y á su 
mencionado esposo:

Resultando que á 18 de Julio de 1915, 
©1 Comisario D« Pablo Rama]os Sáez y eí 
repetido D. Augusto Manzano Vila otor
garon ante el mismo Notario una escri
tura de adjudicación de bienes, haciendo 
constar que el primero había practicado ;
jas pperaqione^ d© la testamentaría ex̂

presada, con intervención del segundo, 
en un cuaderno parí! clon al cuyos más 
interesantes extremos, por io que á este 
recurso se refiere, son* ii-s giguientes: A) 
Se inventariaron ñucas adquiridas por 
compra durante el maírimonio, valora
das en 5.400 pesetas, y otras adquiridas 
por permuta, tasadaa e/n 5.635. B) Be ro- 
e A o ) lo vendidas durante el
rr ^ I s por valor de 4.617 pe-
 ̂ I o cobrados ere di tos tí el

m i j > q c adían á 24.237 pesetas; y 
en su consecuencia, qilo no existían bie
nes bastantes para pagar al enpérstite b u  
capital, y se le adjudieaban todos ios in 
ventariados:

Resultando que la liqiñdaciÓB. de los 
Derechos realts por los expresa dos con
ceptos se praclieó sobre las siguientes 
bases: .lALas fincas compradas se valo
raron en 15.876 pesetas. 2A Las adquiri
das por permuta, en 10.586. Y S.®* liOS bie
nes patrim oniales del viudo, en 812.619 
pesetas:

.Kesiiitando que 'preBentada dicha es
critura en el Registro de la propiedad de 
Talayera de la 'Ra.lna5 fue objeto de la si
guiente ealificacioB: «Bnspendida la ins
cripción dei precedcmte titulo, por cuanto 
do BU ©xamen con relaelón á ios anteoe- 
den tes del Registro, se observa haberse 
cometido en ei título el defecto 6 error 
de atribuir á lus fincas ©Bajetiadas, por 
el hoy' viudo, durante su matriniGnio, 
mayor precio que el ipie ¿rTreco del Re
gistro, CG,n cuyo prodecte dice contri
buyó á adquirir las iiVv ’ que 
dal exa,meiYcÍ0 la nota Hq i lo a y csir- 
tas do p.ago respect'vm  ■  ̂ nipaña, 
S9 deduce no han bí.Io b  ̂ liid o s  to
dos ios bien os que coiistit^ ocledad
conyugal, que' ge disiie fallecí^
miento de DA Molc'iiora Ram a|0í3, para su 
completa liquidación y adjudicadén res- 

-peetiiva de dichos bienes...»:
Resultando, que contra la parte 

■ crita de la califica ció o. del R-'gistrador, 
interpuso D. Augusto Manzano el presen
te \  en cuanto al prim er
defecto, que el error que pudiera haberle 
cometido valorando Im  'ñno2 u veoaidas 
durante el matrimonio en 4617 pesetas 
en ¥02 del precio escriturado de 2,064 pe
seta», lio i.ofluía en el resultado da las 
operaciones partidonaies, porque era 
imposible pagar al viudo de todas mane
ras; que no caen estos extremos dentro 
de líiñ facqlíades de Ies Registradores, 
siendo ios interesadas quienes deben re 
currir ante los Tdbeiiaios de justicia,- si 
lo i lan coíivoitícnte; y en cuanto al
s r s que igufdrnent-0 ea.rec.e el He.gig-
tr'^dcr OiJ la  cuita des para ex ig irla  indu- 
sio do bienes deteroiinados en ei inven
tario, «obre todo cu^viido ei Oomisario, en 
armonía con las declaraciones de la tes
tadora, ha excluido ios bienes no partibhs 
propios del marido ó inscritos á su nom 
bre; qu© esta práctica se apoya en los a r
tículos lc0?7 da la ley de Enjuiciamiento 
Civil y en los 1.336 y 1.402 dei Código 
Ci.vil, porque las fincas dei m.addo no 
habían cambiado de condición por el he
cho dei inatrinio'olo, ni eran adjudíaables 
ni estaban, aleetas á r 6spoD.sabi,lidad ni á 
derechos hereditarios; que corroboran 
tal doctrina, entre oirás, las Eesoluciones 
do este Centro do 15 da Junio de 1892 y 5 
de Marzo do 1903, y, en fin, que las parti- 
piQpes hechas por Comisarios ere^n nti 
estado de derecho contra ei cual solo ios- 
herederos pueden reclamar:

Eesuitanrlo qiie el .Registrador informó 
en defensa de su nota, que una vez reco- 
pooida la e-quivccaíaión yalativa al valor 
de las fincas vendidas durante el m atri
monio  ̂debió subsanare©! que los artícu

los 1.418 f\ 1.428 del Có-Rgo Civil exigen 
la lorm abóo del inventario do todos los 
biene.6 do .los esposos, excepto lecho 
cooyugvl. y ropas y vefíii'h.s de usos &r- 
dinadoB, pues de oliva mar:era no podría 
apreciarse íú hay ítoios, reataB ó intere- 
s s gaoíOiüiales, ni pagarse el capicai del 
marido; que los Coorisarios tener
á BU disposición cuantos objetos, docu
mentos y papeles sean neoo»sarlc-s para la 
formación del Inventarío, y no pueden 
ca.liñcar a prior i la pertenencia de ios 
bienes vin fo.rmu^ar ei balance da la tos- 
tâ '̂ eiito.ríá: que las Resoluciones de esta 
Dirección refieran la liquidación de la 
sociadad y la cualifi.eación. de los ble- 
RCB á la disolución del matrimonio, y el 
Tri biinal Supremo, en sentencia de 10 do 
D idenibre de 1902, 'ha declarado que lo? 
parafernales deben ser i.ncioídoíí en el in
ventario; q ue la comprobación de valores 
eíeotuada con motivo de la liquidación 
dai impuesto de Derechos reales y con 
las certificadones del avance catastral, 
causan efootoB Jurídicos, no sólo tribu ta
rios qii.0 alteran ei todo inventariado, dan
do un romaxmnte de carácter ganancial, 
y que las Resoluciones de este Centro de 
Í8 da Mayo de 1900 y 26 de Julio da 190?  ̂
piintualizo-íi las facultades del Registra
dor en orden á ia apreciación d© ios an 
tecedentes que consten en el Registro: .

Resuitarido que el Presidente de la Au- 
dif-froia Gon.fir.Lné la nota reeu.rrida, por 
COI Mer r  que una voz reconocido por el 
reo r c ta ©i error de valoración á quo 
BG r li prinier extremo de aquélla,
ha icedérsale trasce-ndencia ju rí
dica, y qiio los artículos 1.40- y. 1.420 del 
Código Civil, así como los antecedentes 
existentes en el Registro, recíamente-apii- 
cados aquéllos-y legítimameyjte conoci
dos éstos, domuestraii la proced encia del 
segfiiido extremo:

'i ' '  .do qu© el recurrente apeló de 
U  ua disposición, afirmando quo
se: ■? fien defectaosa la partición, si 
inc.ta)0  ̂ 611 el inveíitario bienes del su- 
pérstíte; que la legiBlacion. dal impuesto 
tie:D.0 des6.nvolvimientos in dependioBtes, 
y algunas veces distintos y contradicto
rios de la civiJ, como lo reconoce la sen- 
te^ °a del Tribunal Supremo de 5 de No- 

i n urna d© 1913 y esta Direeción en 8 de 
r  'O de 1899; que disueita la sociadad 
r{ puede el viudo vender sus bie-
n i 'Opios, sin necesidad de nueva ó 
i adjüd.loac;lón, y que . el anícolo 
1 "“avore-ce más á las pretensicnes de! 
r^xii i.ente que á la nota del Registrador, 
puesto que excluye dei inventario varios 
objetos que siempre se entregarán ál cón
yuge sobreviviente:

Vistos ios artículos L057 y 1.079 del 
Código Civil, las sentericias del Tribunal 
Supremo de 2 de Julio de 1908 y 17 de 
Mayo da 1910 y las Roso.luciüues de este 
Centro de 7 de Octubre de 1908, 20 de 
Enero de 1909, 80 de Marzo de 1910, 12 de 
Diciembre de 1912 y 13 da Mayo de 1916: 

Considerando que la escritura de in 
ventario y adjiidieaelón de bienes, cuya 
inscripción se ha denegado, ha BÍdo otor
gada por quienes para ello están autori- 
sados por el testarnento y por la Rey, re
uniendo además los elementos esenciales 
de consentimiento, objeto, causa y forma, 
sin que la particularidíid de fijar para las 
fincas enajenadas durante el m atrim o
nio, mayor v?dor que ©I. precio corisigua- 
do en eí Registro, puevia teoer como ,rM'e- 
rente á .la ocasión d^eMober la trasc-mden- 
tai importancia que el Registrador lo con
cede, separándola del conj unto de esti- 
pulaciones, haciendo caso omiso de las 
manifestaciones de la testadora y eoio- 
©áttdo©© indebidamente en la posición d©



104 P a e s f e  K s l r i l .  ■«> l © i

3'a üíifr r̂. cchcrf'ders, Biadre del eorrd^íi" 
T '- '' leíT"'-*!' e/'
í. ií̂ \, 'j Mn'\̂  :u ’íM prr.Ct,.^auj>-r

í ..-:v U-iTtíi'Io q wi.í. ihrj de ’ ' !̂ n*
renr,r''! buBê s y .uuivim iej'í;!; ju ríd i
cos 9 que se roíU-ron la legL'ilnclru'i y la 
caliñeación hipotecarias y ias del im- 
.puesto de Derechos reales, carece de fa
cultades el Registrador para ©xariiinar 
si se han incluido en un dociimeBto par- 
ticional todos los bienes que constituían 
la sociedad conyugal, ya que la omisión 
puede estar justiñcada por apreciaciones 
de ios llamados á form ar el inventario, y 
aun en el caso de ser debida á equivoca* 
ciójj ó desconocimiento, no da Jugar á 
que se repclnda, sino á que se complete ó 
adbr-iune la parlidón, cou arreglo si ter- 
m itró te  precepto dei sUjchío L079 del 
Código Civil:

CoDsidtrruíído que los anteriores raso- 
namiontos son robustecidos, en prim er 
término, por la jurisprudencia del Tri
bunal Sopremo y la doctrina de este Cen
tro  dlreciivo, ai reconoc* r que las paríi- 
cioBes efactuadas por los Comisarios 
crean un estado de derecho nacido del 
cumplimiento dado por los mismos á la 
voluntad del testador, subsistente m ien
tras no se lleve á los Tribuiiales directa
mente y en debida forma la cuestión do 
ia recta ó desacertada interpretación ‘del 
testamento; y en segiiiiíio término, por la 
necesidad de facultar á los mtoresados 
en uaa herencia para dividirla del modo 
que estÍÁ,?:.en mas ct,»nTeíiiejjt6 y traiiaigir 
las cu estío nos Buividídgs sobre la proce
dencia y cíicu 'ós-mcias de loa bienes, 
puesta especie hae^to de relio ve por la 
Resciluoióe do? duOetubro de 1808,entre 
otras.

EB'ia Dirección General ha acordado de- 
ci¿:ror, con revocación de la provideooia 
apridda, qu.e la ebcr:d.u\a objeto dei 
curso, no .adolece de los defectos eonsig* 
ri.'iíios en la parle tiimseaEa d a la  nota 
del Regt^'tra .'or.

Lo que con davolueión d 'I  evpe.dieiite 
original, co..íMiííííco a Y, L h les efectos 
con si guien t-'iS. y'io^  ̂ guaro.© n I. m u
chos años, SíüdcM, 29 de “¿layo de i917,=a= 
El .Director general, José R;n;ado.
Señor Pieaidents da la Áudíoncla d© Ma

drid,

iiiSIER^D TL HAJiiíáDA
IMreecsiéM l a  B e s l i i

Yenciendo en 15 de Agosto de 1917 un 
trim estre d© intereses correspondientes, 
al cupón número 65 de los títulos d é la  
Deuda amortiiabi© al 5 por 100 da las 
emisiones de 1900, 1802 y 1906; número 1 
de las carpetas provisionales do la emi
sión de 1917, y los tíiuloís úe la expresa
da Deuda y emisiones amortizados en el 
sorteo que se verificará el 15 del co
rriente, cuya relación nominal por series 
se insertará en 1a G aceta de Madrkd,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido coiicedicJa, ha 
dispuenío que desde el día 1.® de Agosto 
próximo se admiiao por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana,

loB referidos c :̂q30Bes número 65 c!@ la 
De  ̂ U al 5 UiO n m-iro
" - ñ! i  ̂ II-

í í-i Raí i  ̂ i t  „íj y
vencimiet^to, a lin de que oporíunamen- 
í© se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará predsam ente en las facturas 
impresas que se faeilitarán gratis en la 
portería de este Centro direetivo á las ho
ras indicadas, y en ellas consignarán ios 
interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen sin que eontengan 
raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse ©n las 
facturas que contienen impx^esa ia fecha 
del vencimiento, sin cuya circiinstanda 
no serán admitidas.

Los títulos amorriñados se presentarán 
endósadoB en la forma siguiente: «A la 
Dlrecdó'o. General de la Deuda y Clases 
Pasudas, para su reeiiibolsoDi>; fecha y ilr- 
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones slgiiienteB al del veiicimiento ©n 
que 89 gmortioea.

Cuando se presenten títulos am ortiza
dos ©n diferentes sorteos, se facilitarán 
separadamente los de cada una de ©lias.

Las facturas que eontengan num era
ción interlineada serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser insu- 
ñden le  ©1 número do líneas destinadas á 
uua sola sori© cualquiera se haya utiliza
do la casilla inmediata para relacionar 
los oupojies de dicha serie, produciendo 
ajíoracfoji ©ii la colocación de las series 
süoegivas; púas en esta caso deberá exi
giese ú Lm pv cantadores qiia utilícen 

a r  tridas para los cupoueB de 
lv3B ,.rusr tíioos, empleando una fao-’ 
tu . i p ira loH do ax^jQT cantidad 6 nüme¿ 
ro d© cupones, sin incluir en ellas más 
que o.na sola serie.

Por el importe de los expresados cupo- 
MQtí j  ti8 los títulos am.ortizados, s© expe^ 
dirán resguardos que satisfará^ei Banco 
de España, al portador, cuando esta Bi- 
reoeión General haya reconocido y cance
lado ios cupones y títulos que se "presen
ten, de cuyo resultado se dará inaie'diato 
aviso al Banco de España, remitiéndol© 
los talonoFí corres pon dientes á los res- 
giiard.o^, á fin da que haga los llama
mientos para m  pago.

Loqü6.5e aniiiioiá al.público para su 
conccimieiito.

Mad.rid, 5 de Julio de 1917.==E1 Direc
tor general, xManuei Díaz Gómez.

INíSTEñlO DE LA

Una de las funciones encomendadas al 
Instituto de Reformas Soeiaiei por los 
Decretos de 23 de Abril y 15 d© Agesto 
d@ 1903 es la relativa á cuidar de ia eje
cución de las Leyes del trabajo, y consi- 
guieníement© la orgajiización de los ser
vicios do Inspección y Estadista del- 
mismo.

Por lo que respecta á la estadística del 
trabajo, el aríícalo 117 del segando de 
los Reales decretos citados lo encomien
da la investig'aeióíi de las causas de las 
huelgas y diseiisiones entr© patronos y 
obrexos, servicio que permanentemente

se por el Instituto y periódica-
jyi “ t© ;M^lican 8iiñ resultados»

IAv 3? i evj r  i  cabo esta iv,form.adóB 
gariB  ̂ -̂ 1̂ drden de 2 de Julio de
190y üispiiso las oportunas instrucciones 
para que las Autoridades municipales y 
gubfírnativas prestasen su cooperación 
al mejor resultado del servicio estadísti
co de huelgas.

Lo que de Real orden, comunica por el 
Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción, pongo en conocimiento de V. S., 
á ñn de que con arreglo á lo preceptua
do en los artículos 2.  ̂y 7.  ̂ de la mencio
nada Real orden de 2 de Julio  de 1909, se 
rem itan al-I;ostituto de Reformas Socia
les loB datos referentes á las huelgas que 
se suacitve:n en la pr^^vincia do su mando. ' 
Dios guarde á Y? S. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio da i9i7.=EiB ubsecreta- 
rlo,-Qiielana.
Señor Gobernador civil de ...

illSTEBiO DE ISTRUGGIO^ PÜiüGA
Y BELLAS ABTES

I l i r e e e ié i i  F r i m e r a

Vista la instancia elevada á .este Minis
terio por D. Enrique de la Grana Yaldés, 
Secretario del Áy untamleTíto de P a rre s . 
(Oviedo), solicitando que so modifique'el 
artículo i6  del Estatuto fenera i del Ma
gisterio, en el sentido do dar do nuevo á ‘ 
ios consortes de eiKipieados Kii]i..nieipales 
derecho á obtener Escuelas fuera á& con
curso, y teniendo ©n cii6.aía. que tal dis
posición íJiedecio á la necesidad áe dar 
to.da su eficacia á las reglas geo.erales do 
provisión d© Escuelas, desvirtuadas por 
la extoiisióii de derechos excepcionales 
co.mo ©i que el Si\ Grana pretim.df3 Iracer 
efectivo, por lo que no es oportuno p ro 
poner su modificación,

Esta Dirección Ge^iersI ha  acordado 
desestimar la referida petición.

Lo digo á Y, S. para su éonoeimiento y 
demás efectos. Dios guarde á ¥« S. m u
chos años. Madrid, 21 de Junio do 1917. 
El Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección de Primera en

señanza de Oviedo.

MllSTERiO DE FO ilN T Q  "

C e n t r a l
RSOTIFXOAOIÓN

Habiéndose padecido un e rro r de co
pia en la redacción del artículo 5.® del 
Real decreto d© 6 del corriente mes, in 
serto en la Gaceta de 7 dai mismo, pági
na 72, relativo á las piantillas de perso
nal facultativo y auxiliar de Obras P ú
blicas, se reproduce nuevamente íntegro 
dicho artículo 5,®:

<cArt. 5.  ̂ Queda derogado ©1 Rea! de
creto de 11 da Julio de 1912 en cuanto 
afecta ai personal d© Ingenieros de Ca
minos, Canales j  Puertos, y restablecido 
©1 de 25 de Marzo de 1881.2)

Madrid, 10 de Julio  d© 1917.=E1 Jefe 
del Negociado Central, Paramés.

íip f *"Sm®SQL©s M  RiY M ene|;ri’̂ ,feP ii00 do San Kioonto, n f e


